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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6011900335 – SERVICIO DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN 

PARA LOS TRABAJADORES DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

En el caso de presentar varios médicos especialistas en radiodiagnóstico ¿cómo se 

determinará el criterio de adjudicación relacionado con la experiencia? Mediante media o solo 

teniendo en cuenta el radiólogo con más experiencia. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que en el apartado “27. Evaluación de las ofertas” del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación se dice: 

“Experiencia profesional del facultativo asignado al contrato del Médico especialista en 

Radiodiagnóstico” 

que será la figura de la que valorará la experiencia. 

 

Consulta 2: 

El Anexo III Declaración responsable a presentar por cada licitador en el bloque 7 (Capacidad 

de obrar, clasificación o solvencia, habilitación empresarial y adscripción de medios) se debe 

responder a la pregunta ¿cumple el licitador con la clasificación recogida en el apartado 19 del 

cuadro resumen del PCP? Revisando dicho apartado se indica como que no procede. ¿Por lo 

que como respondemos a esta pregunta? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “19. 

Clasificación” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, 

no es necesario responder a la pregunta “¿Cumple el licitador con la clasificación recogida en el 

apartado 19 del cuadro resumen del PCP?” para el BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, 

CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS del 

ANEX III DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) del citado Pliego. 
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Consulta 3: 

Si el licitador dispone de la solvencia económica y financiera, también de la solvencia técnica 

y profesional y de los medios suficientes y necesarios pero la habilitación empresarial 

(Autorización administrativa de la Comunidad de Madrid) está a nombre del Hospital (titular 

del emplazamiento) ¿en qué apartado del Anexo III se hace constar? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que la Habilitación empresarial o profesional concreta 

para la ejecución del contrato debe de cumplirse por el licitador tal y como se especifica en el 

apartado 23. Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato, del 

Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación 

 

Consulta 4: 

En éste caso ¿sería necesario presentar Anexo III Bis del Hospital en cuestión, titular de la 

autorización sanitaria al ser propietario del emplazamiento?  

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que a la Consulta nº 3. 

 

Consulta 5: 

¿Se debe de presentar algún documento complementario como compromiso de la puesta a 

disposición por parte del Hospital de su autorización sanitaria durante toda la ejecución del 

contrato? O suficiente con el Anexo III Bis firmado y cumplimentado por parte del Hospital 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que a la Consulta nº 3. 

 

 

 

En Madrid, a 10 de septiembre de 2019. 
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